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MANTENIMIENTO XTRA, S.A. DE C.V. 

CONTRATO DE TRABAJO 

CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE MANTENIMIENTO XTRA, S.A. DE C.V. (MAX) A LA QUE SE DENOMINARA LA 
EMPRESA Y POR LA OTRA, POR SU PROPIO DERECHO 

EDGAR ALEJANDRO CARRIZALES RAMIREZ 

QUIEN SE DENOMINARA EL EMPLEADO, QUE PARA SERVICIOS DE CONFIANZA PACTAN, 

DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

DECLARACIONES 

 

I. Declara LA EMPRESA: 

a) Ser una Sociedad Mercantil Mexicana, con domicilio en Av. Adolfo López Mateos 
#14C, Santa Cruz del Monte, Naucalpan, Estado de México, 53110 y en otras partes de la 
República Mexicana, dedicada conforme su objeto social, entre otras actividades a la 
prestación de toda clase de servicios profesionales para el comercio pequeña y mediana 
industria, la adquisición por compra-venta, promesa de compra-venta, alquiler, usufructo, 
comodato o cualquier otro título legal de toda clase de bienes inmuebles como edificios, 
fábricas, oficinas, almacenes, depósitos, bodegas, garajes y anexos de uso para la sociedad, 
actuar como comisionista y aceptar representaciones tanto de empresas mexicanas como 
extranjeras, la adquisición de maquinaria y equipo relacionados con dicho ramo. 

b) Que desea contratar personal que cuente con la experiencia, conocimientos y 
habilidad necesarios para desempeñar el puesto de: 

TECNICO EN SISTEMAS 

Cuyos servicios consistirán primordialmente en las responsabilidades de dicho puesto y en 
las labores afines y conexas a su ocupación principal, a la descripción de puesto y 
obligaciones, así como en las políticas y convenios que forman parte integrante de este 
Contrato y que las partes firman por separado o que emita LA EMPRESA. 

II. Declara EL EMPLEADO: 

a) Ser de nacionalidad: Mexicana, con Fecha de Nacimiento el día 18 de Junio de 
1988 Edad: 30 Años, Sexo: Masculino y domicilio en: CALLE 11AVO RETORNO 103, 
COL VALLE DE INFONAVIT 2DO SECTOR, MONTERREY NUEVO LEON, C.P.64350. 
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En caso de que cambie de domicilio, manifiesta estar de acuerdo, en que si no notifica por 

escrito a LA EMPRESA el cambio, subsistirá el que aquí se señala, para cualquier notificación 

posterior que lleve a cabo LA EMPRESA. 

b) Tener todos los conocimientos, habilidades y experiencias necesarios para 
prestar a LA EMPRESA los servicios mencionados en la declaración anterior, de acuerdo 
al presente contrato y a los anexos del mismo. 

En consideración a las declaraciones que anteceden, las partes pactan las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- EL EMPLEADO prestará personalmente a LA EMPRESA los servicios pactados en 
este Contrato y en sus anexos en el puesto que se precisa en la declaración I, inciso b) que 
antecede, con el carácter de Confianza y bajo la subordinación de LA EMPRESA Y SUS 
CLIENTES, así como todos los servicios adicionales que LA EMPRESA le ordene durante la 
relación de trabajo, mismos que llevará a cabo con la mayor intensidad, cuidado y esmero, 
de la mejor calidad posible. 

EL EMPLEADO tendrá las obligaciones y responsabilidades que se señalan en forma 
enunciativa y no limitativa en el presente contrato y en sus anexos, así como las labores 
afines, relacionadas o conexas, a su ocupación principal que LA EMPRESA le ordene durante 
la relación de trabajo, directamente a LA EMPRESA, o a la Empresa o Empresas a las que 
preste servicios o tenga algún tipo de relación, pero siempre serán por orden y cuenta de 
su único Patrón, LA EMPRESA contratante. 

SEGUNDA.- EL EMPLEADO prestará sus servicios en las instalaciones de LA EMPRESA 
ubicados en Naucalpan, Estado de México o en los lugares de la República Mexicana en 
donde LA EMPRESA Y SUS CLIENTES realicen actividades o tenga operaciones; en sus 
domicilios o en los domicilios de las empresas a las que se les preste servicios, pero estos 
siempre serán por orden y cuenta de LA EMPRESA. 

EL EMPLEADO, en el acto de firmar el presente contrato, da su consentimiento expreso para 
que LA EMPRESA en cualquier tiempo modifique el lugar donde prestará sus servicios 
(dentro de la República Mexicana), quedando enterado de su contenido y alcance, que es 
condición de su contratación. 

EL EMPLEADO y LA EMPRESA, en el acto de firmar el presente contrato, manifiestan que 
están de acuerdo en que LA EMPRESA podrá en cualquier tiempo, pedir a EL EMPLEADO 
lleve a cabo trabajos o proyectos específicos, distintos a los de su ocupación principal, por 
el tiempo que sea necesario, para los clientes de LA EMPRESA, empresas, comercios o 
industrias a las que se les presten servicios, pero será siempre por cuenta y orden de LA 
EMPRESA, quien será el único responsable de la relación laboral, por lo que queda 
convenida la movilidad y flexibilidad total en las funciones de EL EMPLEADO. 

TERCERA.- LA EMPRESA celebra el presente Contrato fundada en la declaración de EL 
EMPLEADO en el sentido de que tiene la experiencia, la habilidad y los conocimientos 
necesarios para desempeñar adecuadamente las actividades inherentes al cargo para el 
que se le contrata. En tal virtud, si LA EMPRESA O SUS CLIENTES determinan, dentro de un 
plazo de 30 (treinta) días contados a partir de la fecha de firma de este contrato, que EL 
EMPLEADO carece de la experiencia o conocimientos que afirma tener, se dará por 
terminada la relación de trabajo de inmediato, sin responsabilidad para las partes. 
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CUARTA.- LA EMPRESA cubrirá al EMPLEADO, por todos los servicios que proporcionará de 

conformidad con este contrato, un sueldo mensual de: $7,600 (SIETE MIL SEISCIENTOS 

PESOS 00/100 M.N.) 

Cantidad en la que está comprendido el pago correspondiente a días de descanso semanal 
y de descanso obligatorio. El sueldo convenido se cubrirá los días quince y último de cada 
mes, en las instalaciones de LA EMPRESA donde EL EMPLEADO preste sus servicios. EL 
EMPLEADO se obliga a otorgar recibo firmado a favor de LA EMPRESA, por la totalidad de 
los salarios, percepciones devengadas y jornada laborada a que tenga derecho hasta la 
fecha del mismo, implicando la firma de un finiquito total hasta la fecha del recibo 
correspondiente y una constancia periódica de la jornada de trabajo. 

QUINTA.- La duración de la jornada semanal será la máxima legal, distribuida de lunes a 
sábado de cada semana, que podrán distribuirse en los términos de lo dispuesto por el 
segundo párrafo del Artículo 59 de la Ley Federal de Trabajo a fin de permitir el reposo del 
sábado en la tarde o de todo el día. 

La jornada semanal se laborará de acuerdo a la plaza cliente o domicilio en que EL 
EMPLEADO esté asignado y se encuentre laborando; en caso de que en el domicilio de la 
prestación de servicios, se labore menos de la jornada semanal legal, LA EMPRESA podrá 
exigir a EL EMPLEADO labore la diferencia de tiempo y EL EMPLEADO estará obligado a 
laborarla como parte de su jornada ordinaria. 

LA EMPRESA podrá modificar, en cualquier tiempo, el horario, de acuerdo a las necesidades 
del trabajo, condición con la que EL EMPLEADO está de acuerdo. 

EL EMPLEADO no laborará tiempo extra ni en días de descanso semanal u obligatorio, si no 
es mediante orden que le dé LA EMPRESA por escrito. Sin este requisito, EL EMPLEADO no 
estará autorizado para prestar sus servicios en jornadas extraordinarias. 

SEXTA.- Las partes convienen en que el día de descanso semanal será el domingo, sin 
perjuicio de que LA EMPRESA modifique dicho día de descanso semanal cuando las 
necesidades del servicio así lo requieran. 

SÉPTIMA.- EL EMPLEADO disfrutará de vacaciones en los términos de la Ley Federal del 
Trabajo y de acuerdo al programa que LA EMPRESA formule. 

OCTAVA.- Serán días de descanso obligatorio los que señala el Artículo 74 de la Ley Federal 
de Trabajo y los que LA EMPRESA establezca. 

NOVENA.- EL EMPLEADO reconoce que son propiedad exclusiva de LA EMPRESA todos los 

documentos e información que se le proporcione con motivo de la relación de trabajo, así 

como los que el propio EMPLEADO prepare o formule en relación o conexión con sus 

servicios, por lo que se obliga a conservarlos en buen estado y a entregarlos a LA 

EMPRESA en el momento en que ésta lo requiera o bien al terminar el presente contrato, 

por el motivo que fuere. 
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DÉCIMA.- EL EMPLEADO se obliga a no divulgar ninguno de los aspectos de los negocios de 
LA EMPRESA, o de sus clientes ni proporcionará a terceras personas, verbalmente o por 
escrito, directa o indirectamente información alguna sobre los sistemas o actividades de 
cualquier índole que observe en LA EMPRESA, o en la relación de ésta con las empresas 
clientes, por ello se establece expresamente: 

a) EL EMPLEADO reconoce que, en todo tiempo, son propiedad exclusiva de LA 
EMPRESA o de terceros las patentes, marcas, inventos, mejoras o perfeccionamientos, 
prácticas de operación y administración, proyectos, estudios, folletos, publicaciones, 
manuales, dibujos, diseños, planos, memoranda, diarios, correspondencia y cualquier otro 
documento o información relativos a procedimientos y normas de las mismas, los cuales 
tienen carácter estrictamente confidencial y por tanto deben ser considerados secretos y en 
general todos los documentos e información verbal a que tenga acceso o se le proporcione 
durante la prestación de sus servicios, por lo que se obliga a tratarlos de manera 
confidencial, a conservarlos en buen estado y a no sustraerlos de las propiedades de LA 
EMPRESA. 

b) EL EMPLEADO conviene en que durante la vigencia de su relación contractual de 
trabajo con LA EMPRESA no revelará a otra persona física o moral, independientemente de 
la estructura que tenga la misma, ni usará directa o indirectamente, cualquier información 
confidencial de LA EMPRESA o de terceros, a menos de que tal comunicación o uso sea una 
función directa de las labores que le haya encomendado LA EMPRESA, requiriendo para ello 
autorización previa y por escrito. 

Lo anterior incluye cualquier información confidencial que haya sido adquirida, obtenida o 
desarrollada por EL EMPLEADO, solo o conjuntamente con otras personas, durante el 
desempeño de sus servicios para LA EMPRESA. 

c) EL EMPLEADO, no obstante la terminación de su relación contractual de 
trabajo con LA EMPRESA, queda obligado a no divulgar ni a servirse personalmente de 
los secretos de LA EMPRESA o de terceros que la misma tuviere derecho de usar y no 
proporcionará a terceros, directa o indirectamente información verbal o por escrito sobre 
los mismos, incluyendo los métodos, sistemas y actividades de cualquier clase que LA 
EMPRESA o terceros relacionados con la misma observen. También devolverá los 
proyectos, estudios, folletos, publicaciones, manuales, dibujos, diseños, planos, 
memoranda, diarios, correspondencia, y cualquier otro documento o información técnica 
basados en procedimientos y en formas propias de los mismos, los cuales tienen carácter 
estrictamente confidencial y por lo tanto deben ser considerados secretos. Igualmente se 
obliga a no servirse para su beneficio personal o de terceros del contenido de los 
documentos antes mencionados ni de las patentes, marcas, nombres comerciales, 
inventos, mejoras o perfeccionamientos propiedad de LA EMPRESA o de terceros que la 
misma tuviere derecho a usar. 

d) EL EMPLEADO reconoce y acepta expresamente que, tanto durante la 
vigencia del presente contrato como al concluir la misma, salvo autorización previa y por 
escrito de LA EMPRESA, se abstendrá de emplear por cuenta propia o como funcionario, 
miembro, empleado, consultor, representante o asesor de otra persona física o moral, 
independientemente de su estructura, la información confidencial de LA EMPRESA o de 
terceros que hubiere adquirido u obtenido durante la prestación de sus servicios para con 
LA EMPRESA, por lo que no podrá contribuir con dicha información confidencial en 
labores iguales o similares relacionadas con cualquier actividad que tenga conexión con 
las labores que hubiese desempeñado para LA EMPRESA. 
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Si EL EMPLEADO dejare de cumplir con las disposiciones de ésta cláusula, quedará sujeto a 

la responsabilidad laboral, así como la civil por daños y perjuicios que causare a LA 

EMPRESA y a las sanciones penales a que se hiciere acreedor. 

DECIMA PRIMERA.- EL EMPLEADO acepta y está de acuerdo en que la propiedad y 
explotación de las invenciones realizadas en LA EMPRESA corresponderá en todo caso a LA 
EMPRESA, así como el derecho a la explotación de la patente correspondiente, ya que dicha 
actividad está incluida en el salario que las partes han pactado como remuneración por los 
servicios que deriven de este contrato. 

EL EMPLEADO conviene y se obliga a ceder o traspasar a Mantenimiento XTRA, S.A. de C.V. 
y/o sus clientes, la propiedad, interés y derecho exclusivo sobre dichas invenciones, 
descubrimientos o mejoras y cualesquiera patentes que se expidan en relación con las 
mismas y se obliga a firmar, al ser solicitado para ello, toda la documentación que fuera 
necesaria para realizar dichas cesiones o traspasos. 

EL EMPLEADO está de acuerdo asimismo, en que estos pactos serán obligatorios para el 
suscrito, sus representantes y albaceas con posterioridad a la terminación de su empleo 
con LA EMPRESA y/o sus clientes, por cualquier causa o motivo y por el tiempo que sea 
necesario para llevar a cabo los términos y finalidades del mismo. 

DECIMA SEGUNDA.- LA EMPRESA se obliga a capacitar o a adiestrar al EMPLEADO de 
acuerdo a los planes y programas que existan o se establezcan conforme a lo dispuesto en 
la Ley Federal del Trabajo. EL EMPLEADO por su parte se obliga a cumplir con todos los 
programas, cursos, sesiones de grupo y actividades que formen parte de los mismos; y a 
presentar los exámenes de evaluación de conocimientos y de aptitudes que les sean 
requeridos, así como a atender las indicaciones de las personas que impartan la 
capacitación y adiestramiento. Igualmente EL EMPLEADO tendrá la obligación de capacitar 
a sus compañeros de trabajo, cuando así se lo solicite LA EMPRESA. 

DECIMA TERCERA.- Queda aceptado por las partes, que se consideran causas justificadas y 
sin responsabilidad de LA EMPRESA de rescisión del presente contrato las siguientes: 

a) La falta de cumplimiento adecuado por parte de EL EMPLEADO, de las 
instrucciones que, en forma verbal o por escrito se hayan dado o las que se den a EL 
EMPLEADO por LA EMPRESA y/o sus clientes a través de sus representantes autorizados, 
que se relacionen directa o indirectamente con las labores contratadas. 

b) La falta de veracidad de la información proporcionada por EL EMPLEADO a LA 
EMPRESA y/o sus clientes, previa a la celebración de este contrato. 

c) Que el EMPLEADO realice actividades ajenas a LA EMPRESA o a los clientes de 
éste, según se le ordene, durante todo o en parte del tiempo que por razón de este contrato 
se obliga a trabajar para LA EMPRESA 

d) La existencia, en cualquier momento, de cualquier conflicto de intereses entre EL 
EMPLEADO Y LA EMPRESA o de los clientes de éste o cualquier otro tercero relacionado 
comercial, técnica, financiera, operativamente, o de cualquier otra forma, con LA 
EMPRESA. 
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DECIMA CUARTA.- Este contrato tiene una vigencia por tiempo determinado de 1 año, a 
partir del 03 de Marzo 2019 al 02 de Marzo 2020. 

Leído que fue por las partes este documento, y una vez enterados de su contenido, 
obligaciones y alcance lo firman de común acuerdo en Naucalpan, Estado de México, el día 
03 de Marzo 2019. 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA EMPRESA 
MANTENIMIENTO XTRA, S.A. DE C.V. 

 

 

CLAUDIA ELENA CABALLERO VALDEZ 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

EL EMPLEADO 

 

 

 

EDGAR ALEJANDRO CARRIZALES RAMIREZ   
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ANEXO DEL CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO CELEBRADO POR UNA PARTE POR 
MANTENIMIENTO XTRA, S.A. DE C.V. (MAX) COMO LA EMPRESA Y POR LA OTRA EDGAR 
ALEJANDRO CARRIZALES RAMIREZ COMO EL EMPLEADO, EL DÍA  03 de Marzo 2019. 

 

EL EMPLEADO prestará los servicios contratados, conforme a las obligaciones y 
responsabilidades, que se consignan en forma enunciativa pero no limitativa: 

1. Mantenerse, en todo momento, físicamente preparado para desarrollar el trabajo 
cuando preste sus servicios. 

2. Mejorar el desarrollo de su trabajo, teniendo los conocimientos y habilidades referidos 
a él. 

3. Observar una conducta adecuada para no desacreditar a LA EMPRESA. 
4. No divulgar información confidencial relacionada con su trabajo. 
5. No recibir ninguna cantidad u objeto de cualquier clase en relación con sus actividades 

como EMPLEADO de la EMPRESA en caso de duda al respecto, deberá consultar a su 
Jefe Inmediato. 

6. No abandonar el lugar de trabajo durante la jornada, sin autorización previa de su Jefe 
Inmediato. 

7. No reproducir ni circular ningún documento o instrumento de cualquier clase dentro 
de las instalaciones de LA EMPRESA o sus clientes o fuera de ellas, a menos que ello 
sea necesario con motivo de su trabajo, de acuerdo a las responsabilidades que 
específicamente se le hubieran asignado. 

8. Cuidar de la conservación de los artículos, material y equipo propiedad de LA EMPRESA 
o clientes y no disponer de ellos sin previa autorización de su Jefe Inmediato. 

9. No dedicarse a actividades ajenas a LA EMPRESA ni prestar servicios a personas físicas 
o morales diversas de la propia EMPRESA, durante las horas de trabajo. 

10. No utilizar las instalaciones de LA EMPRESA para uso diverso de los especificados por 
la propia EMPRESA, salvo autorización previa de su Jefe Inmediato. 

11. No asistir al trabajo en estado de ebriedad o bajo la influencia de alguna droga o 
psicotrópico. 

12. No ingerir bebidas alcohólicas en horas de trabajo; o fuera de ellas, en forma tal que 
afecten sus facultades. 

13. No hacer uso de drogas en horas de trabajo o fuera de ellas. 
14. No estar relacionado con la manufactura, venta, posesión o uso de drogas o 

psicotrópicos. 

Naucalpan, Estado de México, el día 03 de Marzo 2019. 

 

 

LA EMPRESA 
MANTENIMIENTO XTRA, S.A. DE C.V. 

 

CLAUDIA ELENA CABALLERO VALDEZ 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

EL EMPLEADO 

 

 

EDGAR ALEJANDRO CARRIZALES RAMIREZ 

 


